
El  gobierno  provincial
oficializó el aumento de las
asignaciones familiares 
25/03/2022

El gobierno provincial oficializó este viernes el aumento de
las  asignaciones  familiares  (AA.FF.)  para  los  trabajadores
estatales, y recibió un sorpresivo cuestionamiento por parte
de la conducción local de la Anses.

«Dispóngase un incremento en las asignaciones familiares de
los agentes de la Administración Pública Provincial desde el
01 de marzo de 2022», destaca el  decreto 269/2022, fechado el
16 de marzo.

Así  las  cosas,  los  nuevos  montos  de  las  AA.FF.  para  los
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empleados de la administración pública provincial son:

Asignación por hijo y prenatal

Desde $400 a $43.977,50: $1.901,09
Desde $43.977,50 a $64.498,50: $1.275,26
Desde $64.498,50 a $170.000: $767,52
Desde $170.000 en adelante: –
Asignación por hijo con discapacidad

Desde $400 a $43.977,50: $23.000
Desde $43.977,50 a $64.498,50: $16.500
Desde $64.498,50 a $170.000: $8.500
Desde $170.000 en adelante: $8.500

Asignación por matrimonio: $1.771,20
Asignación por nacimiento: $1.180,80
Asignación por adopción: $7.084,80
Asignación por cónyuge: $50,93
Ayuda escolar para hijo con discapacidad: $5.500
Ayuda escolar: $5.500

Este  incremento  había  sido  anunciado  por  el  gobierno
provincial el pasado 24 de febrero. «Luego de analizar los
pedidos  realizados  por  los  distintos  representantes,  el
Gobierno de Mendoza ha decidido incrementar prioritariamente
las asignaciones familiares a aquellos agentes estatales que
perciban ayuda escolar por tener hijos menores en el sistema
educativo», aseguraba un comunicado oficial.

La subsecretaria de Gestión Pública, Beatriz Martínez, decía
en  ese  momento  que  «el  Gobierno  provincial  ha  tomado  la
decisión de incrementar las asignaciones familiares haciendo
especial hincapié en las necesidades de las familias con hijos
e hijas con discapacidad y aquellos en edad escolar. Este
beneficio de la ayuda escolar alcanza a aproximadamente 60 mil
niños, niñas y adolescentes y es una inversión importante».

Fuente: El Sol


